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Previo a resolver sobre la liquidación del crédito presentada por el extremo actor, 

se requiere al memorialista para que aporte el certificado de existencia y 

representación legal del Conjunto demandante debidamente actualizado, con el fin 

de establecer que quien certificó la deuda de las cuotas generadas después del 

mes de abril de 2020, en la actualidad ostenta esa calidad, toda vez que revisado 

el expediente se pudo constatar que la administradora y representante de la 

copropiedad demandante ejerció ese encargo hasta el 31 de marzo de 2020. 

 

Así mismo, de ser el caso, verifique si la liquidación se efectúo conforme a lo 

ordenado en el mandamiento de pago, en punto a la fecha en que se deben cobrar 

los intereses moratorios de cada cuota, teniendo en cuenta que su exigencia se 

hace el primer día del mes siguiente.  

 

NOTIFÍQUESE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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